
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
  
 

Proceso No. 110013103030-2017-00254-00 
Condena en costas a la parte Demandante 
 
Febrero 21 de 2022, en la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas, ordenada mediante 
sentencia de fecha 4 de marzo de 2020, de conformidad a lo previsto en el Art. 366 del Código 
General del Proceso así: 
 
 

CONCEPTO CUADERNO ARCHIVO FOLIO PDF VALOR 
Agencias en derecho 2da instancia 4 01 38 a 52 $ 1´200.000,°° 
     
Total                     $ 1´200.000,°° 

 
 
 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS m/cte ($ 1´200.000,°°)  
 
 
 
 
 
 

IBETH YADIRA MORALES DAZA 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  
ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
  
 

Proceso No. 110013103030-2017-00254-00 
Condena en costas aseguradora llamada en garantía en favor de la parte 
activa 
 
Febrero 21 de 2022, en la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas, ordenada mediante 
sentencia de fecha 4 de marzo de 2020, de conformidad a lo previsto en el Art. 366 del Código 
General del Proceso así: 
 
 

CONCEPTO CUADERNO ARCHIVO FOLIO PDF VALOR 
Agencias en derecho 2da instancia 4 01 38 a 52 $ 1´200.000,°° 
     
Total                     $ 1´200.000,°° 

 
 
 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS m/cte ($ 1´200.000,°°)  
 
 
 
 
 
 

IBETH YADIRA MORALES DAZA 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  
ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  



 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 No 14 – 33 piso 2 – Telefax: 3426940 – Bogotá – Colombia  
Correo:  ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
JUZGADO TREINTA (30) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Cuatro (4) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
Verbal – aprueba liquidación de costas  
Rad. No. 11001-31-03-030-2017-00254-00 
 
 
 
En atención a que las liquidaciones de costas que realizó la secretaría, se 
encuentran ajustadas a derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 366 
numeral 1° del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR  
JUEZ 

(2) 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 22 del 7 de marzo de 2022. 
 

 

http://ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co/

	03LiquidacionCostasCondenaDemandante
	04LiquidcionCostasAseguradoraLlamadoGarantia
	06AutoApruebaCostas2017-00254 (2)

